
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  -  OBLIGACIÓN  DE  HACER  de  SARA  GUBEREK
HANFLING contra EDIFICIO ROTTERDAM – PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp.
11001-41-89-039-2022-00818-00.

Teniendo en cuenta que en pasada diligencia del 11 abril del presente año se
estableció que, se debía presentar, por parte del ejecutante, el dictamen pericial
para demostrar su objeción, conforme lo dispone el artículo 432, numeral 3° y 433
del C.G del P; se ordenará que por secretaría se termine de contabilizar el termino
respectivo.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  DAVID
SOLES RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00843-00 1.

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  por intermedio de
procurador judicial instauró demanda en contra de DAVID SOLES RINCON, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el  12 de julio de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
DAVID SOLES RINCON, conforme prevén los artículos 291 y 292 del C.G. del P
(folio  15  y  17  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de DAVID SOLES
RINCON  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.309.263, tal  como  se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 12 de julio de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO contra INGRID MIDEROS NOGALES.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00921-001.

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  FINANCIERA  PROGRESSA
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, como cedente, a favor de
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S, como cesionaria (fl. 18 C-1), razón por la que
tiene a ésta última como litisconsorte del demandante en el presente proceso, al
tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JEYSON JERERMAYAR CORONADO CONTRERAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-01116-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $39’659.382.71 m/cte.,
con corte al 20 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SUAZA  AVENIDA  104  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra GINA MARIA ZANELLA ADARME. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01171-00 1.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  GINA  MARIA  ZANELLA  ADARME,  por  aviso en  los  términos
previstos en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 15 y 23 C-1), quien dentro del
término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra RONALD EDUARDO GARCIA OLAYA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01191-001.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado RONALD EDUARDO GARCIA OLAYA, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl.  7 C-1), quien dentro del término legal  de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALIMENTOS  DE  CALIDAD  S.A.S.  contra  AROS
DORADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01291-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se REQUIERE a la  parte  demandante para  que aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para proceda a ajustar
la liquidación de crédito en los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P,
teniendo  en  cuenta  que  se  incluyó  la  suma de $762.179.oo,  por  concepto  de
intereses  corrientes,  sin  embargo,  dicha  suma  no  fue  librada  en  la  orden  de
apremio, lo cual altera considerablemente la operación realizada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S. contra
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01299-001.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  CLAUDIA JULIANA
LÓPEZ CARVAJAL,  toda vez que no indicó  de manera  acertada la  dirección
electrónica institucional de esta Sede Judicial.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9, teléfono: 322776 3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado en los
términos  previstos  en  el  art.  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a6b05142fc3cb263600fabd539742ac54794e3db98e07316db037b2d3c02327

Documento generado en 12/05/2023 12:11:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA  MAGALY  VIDAL  RIVERA  contra  NELSON
HERNAN  MARTINEZ  MARTINEZ  y  BERTHA  IDALY  AREVALO  MARTINEZ.
Exp.11001-41-89-039-2022-01301-001.

No hay lugar a tener en cuenta la notificación remitida a los demandados
NELSON  HERNAN  MARTINEZ  MARTINEZ  y BERTHA  IDALY  AREVALO
MARTINEZ,  comoquiera  que  no  indicó  de  manera  acertada  la  fecha  de  la
providencia a notificar -mandamiento de pago- que corresponde al 4 de octubre de
2022.

Por lo anterior,  la parte actora deberá proceder nuevamente a notificar al
demandado en los términos previstos en el  art.  291 y 292 del C.G. del  P.,  en
armonía  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022  y  aportar  las  respectivas
exigencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  IG  CONSULTORES  LEGALES  S.A.S.
contra  COLOMBIA  VANESSA  GIRALDO  GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01319-001.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TORRECOLINA  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUIS ALBERTO LEÓN MUÑOZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01328-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $17’577.657.00 m/cte.,
con corte al 30 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  JHON  JAIRO
PACHECO OSMA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01530-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $61’524.574.00 m/cte.,
con corte al 26 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL CEDRO –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  HEREDEROS  DETERMINADOS  e
INDETERMINADOS DE MARIA LILIA MONDRAGON ROMERO. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01538-00.

De la documental aportada por BANCO AV VILLAS obrante a folio 125, 126
del  presente  cuaderno  digital,  concerniente  en  lo  requerido  en  audiencia  del
pasado 20 de septiembre del año 2022 y comunicado mediante oficios Nos. 0020
y 00512 del 18 de enero y 20 de febrero del año 2023, dese traslado por el término
de tres (3) días conforme lo señala el artículo 277 del C.G. del P.

Ahora, del escrito que obrante a folio 124 C1 -relación de pagos- proveniente
de la demandada MARTHA LILIANA HERNÁNDEZ MONDRAGÓN, ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Por secretaría procédase con las constancias a lugar frente a la realización
del  envío  en  debida  forma  del  oficio  -actualizado-  No.  03490,  a  la  parte
demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL CEDRO – PROPIEDAD
HORIZONTAL, dirigida a la dirección electrónica informada por dicha copropiedad,
este es conjuntotorresdelcedro@gmail.com.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
HERNANDO ALBERTO HEREDIA PIÑEROS contra LUZ MERY VILLAMOR DIAZ.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00229-001.

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el presente trámite.

Conviene precisar que mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2023,
corregido por auto del 21 de abril de la misma anualidad, se requirió al extremo
demandante para que notificara a la demandada  LUZ MERY VILLAMOR DIAZ,
sin embargo, verificado el expediente, se advierte que la ejecutada fue notificada
personalmente, tal como consta a folio del dossier, POR LO QUE EL Despacho se
apatar de dicha determinación.

Ahora, teniendo en cuenta que la parte actora, acreditó la radicación de la
medida de embargo decretada sobre el bien gravado con hipoteca (fl. 20 C-2), a
fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  por  Secretaría,  OFÍCIESE a  la
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA SUR, para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibido  de  la
correspondiente comunicación, se sirva informar sobre las resultas de la medida
cautelar comunicada mediante oficio No. 04432 del 28 de octubre 2022, el cual fue
radicado en sus dependencias el 11 de enero de 2022. 

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese anexando copia
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad del citado
bien,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de  proveer  como  en  derecho
corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7564928100356219e2ff7ff4ac2f1c345413719ee61535cf3d5429a4428167fc

Documento generado en 12/05/2023 12:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  PICHINCHA  S.A. contra  YULI  ANDREA
CAJICA PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2021-00230-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada YULI ANDREA
CAJICA PINZON identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.053.679, como
empleada  del  INSTITUTO  DISTRITAL  DE  LA  PARTICIPACIÓN  Y  ACCIÓN
COMUNAL - IDPAC.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $28’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  LILIANA DEL PILAR AREVALO GARZON.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00561-001.

Teniendo en cuenta culminó el término de suspensión pactado por las partes
de  común  acuerdo,  comoquiera  que  la  parte  ejecutante  guardó  silencio  al
requerimiento  realizado  por  auto  inmediatamente  anterior,  el  Despacho
RESUELVE:

FIJAR como fecha y hora para la continuación de la diligencia prevista en el
artículo 392 del C.G. del P.,  que se adelantará a las 2.15 p.m. del día ocho (8)
del mes de junio del año 2023.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELIAS  GALLO  GALLO  contra  LUIS  ARIEL  ORTIZ
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00621-001.

El  señor  ELIAS  GALLO  GALLO,  por  intermedio  de  procurador  judicial
instauró demanda en contra de LUIS ARIEL ORTIZ LOPEZ, para obtener el pago
de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 9 de
marzo de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LUIS  ARIEL  ORTIZ  LOPEZ,  tal  como  consta  en  acta  obrante  a  folio  16  del
expediente,  sin  que dentro  de  los términos de ley  propusiera  medio  exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  LUIS ARIEL
ORTIZ LOPEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 396.461, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 9 de marzo de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $230.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  contra  JHOLMAM  ALEJANDRO
GOMEZ RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2021-00704-00.

Teniendo en cuenta que la actualización liquidación de crédito presentada
por la parte actora (fl. 24 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que en la misma
se  incluyó  otro  concepto  -agencias  en  derecho-  ajeno  a  lo  establecido  en  el
artículo 446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con
base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del
artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$25’556.224.00 m/cte., con corte al 4 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra LOPEZ IMITOLA
ROSA MATILDE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01056-001.

Téngase en cuenta que se presentó memorial por parte de LOPEZ IMITOLA
ROSA MATILDE, obrante a folio 11 C1 del expediente digital, motivo por el cual
se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a
los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JANE INGERVORTH BONILLA LEON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01092-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 28 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que en la misma se incluyó
otro concepto -costas judiciales- ajeno a lo establecido en el artículo 446 del C.G.
del  P.  -capital  e  intereses-,  razón  por  la  cual,  el  Juzgado  con  base  en  tal
circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del artículo 446
del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a
aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de  $18’606.845.55
m/cte., con corte al 30 de abril del año 2023.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  CENTRO  EMPRESARIAL  CAPITAL
CENTER  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ETC  EMERGING
TECHNOLOGIES CORPORATION S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01159-001.

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que efectuado
el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el
término previsto en el  num. 2° del  art.  463 del  C.G. del  P.,  no comparecieron
acreedores  que  tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  el  aquí
demandado.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FABRICA  DE  PINTURAS  Y  REVESTIMIENTOS
PRISMA S.A.S. – PINTUPRISMA S.A.S. contra GUSTAVO ANDRADE ACOSTA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01223-001.

En atención al escrito que antecede, téngase por justificada la inasistencia de
ELKIN  ARTURO  TELLEZ  AGON,  como  representante  legal  de  la  sociedad
FABRICA  DE  PINTURAS  Y  REVESTIMIENTOS  PRISMA  S.A.S.  –
PINTUPRISMA S.A.S. a la diligencia que fuera programada para el 2 de mayo del
año en curso.

Ahora, de la justificación de inasistencia allegada por el  abogado  ELICER
GÓMEZ  BARCELO,  quien  actúa  en  calidad  de  apoderado  del  extremo
demandado,  córrase traslado al  extremo ejecutante para que en el  término de
ejecutoria de este proveído haga las manifestaciones que estime pertinentes.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S., contra PATRICIA
ROA CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 50 C1) se le pone de presente a la
parte demandada PATRICIA ROA CALDERÓN que debe aportar la liquidación de
crédito correspondiente la cual debe estar acompañada del título de consignación
a órdenes del juzgado, esto, conforme los preceptos del artículo 461 del Código
General del Proceso.

No obstante,  y  en vista  de las manifestaciones efectuadas por  la  pasiva,
póngasele en conocimiento de la actora para que se manifieste al respecto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 20  23  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOLEVER  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y
CREDITO - COOLEVER contra SERGIO SEGURA VERA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01412-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por la profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DE LA
INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGETICA COLOMBIANA - CORPECOL contra
JORGE ELIECER LUNA NIETO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01413-001.

En atención a la solicitud que precede, por Secretaría,  REQUIÉRASE a la
POLICÍA NACIONAL - S.I.J.I.N, para que en el término de cinco (5) días contados
a partir del recibido de la correspondiente comunicación, se sirva informar sobre
las resultas de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 02760 del 16
de noviembre 2021, el cual fue radicado en sus dependencias el 2 de febrero de
2022. 

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese anexando copia
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
AURORA  ROMERO  y  LUIS  ALBERTO  PERALTA  CONTRERAS  contra
GUSTAVO BASTOOSPINA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01472-00.

Del escrito que antecede, proveniente -fl. 7 C2- proveniente de la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  Públicos,  téngase  por  incorporada  al  expediente  y
póngase  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
AURORA  ROMERO  y  LUIS  ALBERTO  PERALTA  CONTRERAS  contra
GUSTAVO BASTOOSPINA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01472-00.

Nuevamente procede el despacho a requerir a la parte demandada JUDITH
BASTO OSPINA y al abogado BORIS MAURICIO GUTIERREZ BARON para que
allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P.,
en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

En igual sentido, se requiere a la  parte demandante para que aporte las
gestiones  de  notificación  que  tratan  los  artículos  291  y  292  del  C.G.  del  P.,
adelantadas frente a la parte convocada JUDITH BASTO OSPINA, acompañadas
de las certificaciones de entrega por empresa postal, así como el citatorio, aviso y
cotejos de los documentos a lugar.

Por  otro  lado, téngase en cuenta  para  los  efectos  legales  pertinentes,  la
corrección presentada por la parte actora, AURORA ROMERO y LUIS ALBERTO
PERALTA CONTRERAS en el  memorial  obrante a folio 39 C1, consistente en
poner de presente el error presentado en el escrito de demanda, precisándose que
la pretensión 2ª es a favor de los aquí demandantes y no respecto del señor Javier
Alberto Carvajal Sánchez allí señalado, de acuerdo con lo allí indicado.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra MARIA ETHEL FARFAN VASQUEZ y otro.  Exp. 11001-41-89-039-2021-
01558-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por las partes -fl.18 C2- y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G. del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma acordada por las partes, esta es $1’200.000.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  21  del  cuaderno de  medidas cautelares,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de éste litigio $1’691.414.oo m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito  (capital  e  intereses) $6’643.041.24 m/cte., más las
costas  procesales  $359.000.oo.,  m/cte.,  quedando  claro  que para  la  cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $5’802.041.24 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  de  VICTOR
MANUEL  GIL  HERNANDEZ  y  VICTOR  ALFONSO  GIL  RODRIGUEZ  contra
NAIDU ANDREA VARGAS LEAL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01568-00.

Se REQUIERE a las partes que den cumplimiento a su deber impuesto en el
numeral  2°  del  artículo  169  del  C.G.  del  P.,  en  el  sentido  de  aportar  la
documentación requerida por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la cual se
encuentra descrita en el escrito obrante a folio 46 C1, para que con ello informe el
valor por la práctica del avalúo requerido.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
YSOLUCIONES  PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  –COSERVINTEGRAL
contra  ENRIQUE  FILIDELFO  MORA  BELTRÁN.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01685-00 1.

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, advierte el Despacho que mediante proveído de fecha 27 de enero de
2023, se dispuso la entrega de títulos a la parte ejecutante, sin embargo, debido a
un error involuntario se indicó de manera imprecisa el saldo pendiente en favor de
la parte ejecutante, por lo que se procederá a corregir el proveído de fecha 27 de
enero de 2023.

Conviene precisar que, según el informe de títulos rendido por la secretaría a
folio 36 del cuaderno principal, los dineros que se encuentran a órdenes de éste
litigio exceden la suma necesaria para cubrir la sumatoria del saldo del crédito
aprobado (capital e intereses)  $4.890.300,oo m/cte., más las costas procesales
$311.200.oo m/cte., conforme las liquidaciones aprobadas mediante proveídos de
fecha 5 de agosto de 2022 (fl. 29 C-1) y 27 de enero de 2023 (fl. 34 C-1). Es decir,
que a la  fecha se ha ordenado la  entrega de  $4.937.580.oo m/cte,  quedando
pendiente un saldo de $263,920,oo m/cte.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

1.- CORREGIR el inciso 2° del proveído de fecha 27 de enero de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G. del P., en el sentido de indicar
que el saldo en favor del demandante corresponde a la suma de $263,920,oo
m/cte, y no como allí se indicó. En todo lo demás la providencia quedará incólume.

2.- Previo a proceder con la entrega de los títulos judiciales solicitada por el
extremo actor (fl. 35 C-1),  se REQUIERE a la parte ejecutante para que en el
término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído
presente la actualización del crédito de atendiendo lo previsto en el artículo 446
del C.G. del P.

Por Secretaría, contabilícense los términos respectivos, y una vez culmine
dicho lapso, deberá ingresar el expediente al Despacho a fin de proveer lo que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  UNIDAD  RESIDENCIAL  ROMA  II  –  POPIEDAD
HORIZONTAL contra JOSE DOMINGO BARRERA NIÑO. Exp. 11001-41-89-039-
2020-01308-00.

Téngase en cuenta que se interpuso recurso de apelación por parte de la
apoderada  del  extremo actor  UNIDAD RESIDENCIAL ROMA II  –  POPIEDAD
HORIZONTAL en contra de la providencia mediante la cual se declaró terminado
el proceso por configurarse la causal establecida en el numeral 1° del artículo 317
del  C.G del  P.,  sin embargo,  la  alzada deberá ser  negada por  tratarse de un
proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia.

No obstante, el despacho, atendiendo lo dispuesto en el artículo 318 del C.G
del P., el cual señala:  “…[c]uando el recurrente impugne una providencia judicial
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las
reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto
oportunamente”;  le  dará  el  respectivo  curso  a  la  impugnación,  esto  es,  como
recurso de reposición.

Así las cosas, por secretaria fíjese en lista el recurso de reposición visible a
folio 35 del presente cuaderno digital, atendiendo los lineamientos del artículo 110
del C.G. del P. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  JAVIER  ALBERTO
RUEDA VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01424-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de $3’990.780.19 m/cte.,
correspondiente  al  pagaré  con  etiqueta  No.  Q0000000080774949027001;  por
$15’280.673.44 m/cte., del pagaré No. 377815049581594, ambas con corte al 1°
de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PAA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS contra MILCE MARIA BARON MORENO. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01524-001.

Atendiendo la solicitud  elevada por la demandada  MILCE MARIA BARON
MORENO, obrante a folio 35 del presente cuaderno principal digital, es de señalar
a la memorialista que el derecho de petición opera para obtener información de
actuaciones administrativas más no judiciales, el cual se torna inviable en razón a
que el presente asunto se encuentra sujeto a las reglas propias de procedimiento
tal  y como en reiteradas oportunidades lo ha dispuesto la  jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil.

No obstante,  el  despacho,  en atención a las  manifestaciones de la  parte
demandada, ordena que  por secretaría se proceda a remitir  el link de acceso al
expediente digital a la dirección electrónica informada por la pasiva, en aras de
que obtenga una total visualización del proceso de la referencia, para que, con
ello, pueda, además, conocer el estado actual del proceso.

En  firme,  ingrese  para  el  respectivo  estudio  de  la  liquidación  de  crédito
obrante a folio 33 del presente cuaderno digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra SHIRLEY PATRICIA
NEIRA SOLANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00629-00 1.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  SHIRLEY PATRICIA  NEIRA SOLANO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  51.977.022,  como  empleada  y/o  contratista  de  la  JARDIN
INFANTIL LA CASITA DE JULIANA. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la
suma de $26’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  MAZCO  BOGOTÁ  S.A.S.,  contra  ANDERSON
SANTIAGO PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00718-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $10’210.337.58 m/cte.,
con corte al 30 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ANDRÉS FERNANDO HERNANDEZ TABARES. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01392-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra DIANA LORENA OVIEDO GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01414-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JORGE  ISMAEL  PEINADO  OROZCO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01424-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  OMAR  CARDONA  BEDOYA  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01510-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 292 del C.G. del P., de la parte demandada OMAR CARDONA BEDOYA
y ASTRID JOHANA RAMIREZ MARTINEZ,  por razón a que no se efectúo en
debida forma la personal -art. 291 ib, ver fl. 12 C1- y también, por cuanto no se
indicó de manera correcta los canales de notificación de esta sede judicial, los
cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaysser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A  contra  VANEGAS
OLAYA ABACUC y MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01523-001.

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  extremo  demandado,  advierte  el
Despacho que resulta improcedente proferir sentencia para decidir la instancia en
este estado del proceso, comoquiera que mediante proveído de fecha 9 de febrero
de 2023, se ordenó integrar el contradictorio, comoquiera que no se ha notificado
a la demandada MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA.

Por lo anterior, la parte actora deberá integrar el contradictorio, notificando a
la pasiva en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del P., en armonía
con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y aportar las respectivas exigencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de AUTANA COMPANY S.A.S contra MARTHA BEATRIZ
MORENO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01529-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para proceda a ajustar
la liquidación de crédito en los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P,
teniendo en cuenta que las tasas de interés moratorio aplicadas no corresponden
a  las  autorizadas  por  la  Superintendencia  Financiera,  lo  cual  altera
considerablemente la operación realizada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  AMIGOS
SOLIDARIOS - COOPERAS contra LUIS DIAZ OJEDA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01564-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 18 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas las cuotas causadas y
libradas en la orden de apremio del 29 de noviembre del año 2022 -3 cuotas-
obrante a folio 7, con su respectivo interés moratorio de cada cuota, así como, por
aparte,  su  capital  acelerado  y  su  interés  de  mora  liquidado  desde  el  23  de
noviembre del año 2022, fecha de la presentación de la demanda, todo atendiendo
el titulo aportado, los intereses librados y los abonos, si fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A., contra  ANDRÉS  CAMILO
VILLAMIL GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01634-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folios 8, 12 y 20 del cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada a la parte demandada ANDRÉS CAMILO VILLAMIL GIRALDO, según
lo dispone el canon mencionado.

Por  por  secretaria  corrobórense el  fenecimiento  de los términos de ley  a
efectos de que la parte demandada ejerciera su derecho de defensa y, de existir
una  dirección  electrónica  informada,  remítase  el  link  de  acceso  al  expediente
digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar
un debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE DAVID CASTRILLON FAJARDO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00057-001.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $21.290.013,10  M/Cte con
corte al 14 de abril de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.,  contra
LEIDY CATALINA VELOZA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00072-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $36’492.954.00 m/cte.,
con corte al 30 de abril del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  DORA  FERNANDEZ  CAMARGO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00097-001.

De cara a la  solicitud precedente,  se niega la  solicitud de aclaración por
extemporánea, como quiera que no se realizó dentro del término de ejecutoria del
proveído de calenda 7 de febrero del año en curso, de conformidad con lo previsto
en el inciso 2º del artículo 285 del C. G. del P., además, en consideración del
despacho  lo  decidido  no contiene  frases  o  conceptos  que ofrezcan verdadero
motivo de duda, en punto de la determinación allí adoptada.

No  obstante  lo  anterior,  se  pone  de  presente  al  apoderado  judicial  del
extremo demandante que mediante proveído inadmisorio de fecha 19 de enero de
2023, se reconoció personería a la apoderada judicial del extremo ejecutante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  CESAR  AUGUSTO
REYNOSO BLASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00264-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
CESAR AUGUSTO REYNOSO BLASQUEZ,  conforme el  artículo  8° de la  Ley
2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con
el  mensaje  de  datos  enviado  fl.  10  y  11  C1,  mismo  que  debe  contener  la
información total del proceso e información de contacto del juzgado, copia de la
providencia a notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la
gestión de notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la
presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  KELSY  ISABEL
RODRIGUEZ DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00307-001.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  KELSY  ISABEL
RODRIGUEZ DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00307-001.

Encontrándose  inscrito  el  embargo  sobre  la  cuota  parte  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  No.  50S-499223,  de  propiedad  de  la  parte
demandada, se procede a DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BLANCA  YANETH  ARIAS  CRUZ  contra  FREYBER
ROMERO BARRETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00310-00.

Dando  alcance  al  escrito  visto  a  folio  4  del  C2,  y  embargado  como  se
encuentra el vehículo tipo motocicleta de placa AYF 65D, de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., AECSA contra TATIANA FERNANDA CARDONA MEJIA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00334-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
TATIANA FERNANDA CARDONA MEJIA, conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado fl. 7 C1, mismo que debe contener la información total
del  proceso  e  información  de contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a
notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANDRES SILVERIO CUBILLOS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00336-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 27 de abril del presente año, en el sentido
de precisar que el nombre correcto de la parte demandada y de quien se solicita la
información, es del señor ANDRES SILVERIO CUBILLOS VILLAMIL identificado
con cédula de ciudadanía No. 406.938, por lo que se deberá oficiar a la NUEVA
EPS S.A. -CM para que realice lo propio, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene  en  su  integridad.  Proceda  la  parte  con  el  diligenciamiento  del  oficio
respectivo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5953bb856913a4beca8d75d277f5fe9421708b96a9f5531863c9adbc9e4a3e91

Documento generado en 12/05/2023 12:12:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  MARCELA  DEL  SOCORRO  MAHECHA  RAMIREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00340-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
MARCELA DEL SOCORRO MAHECHA RAMIREZ para obtener el pago del título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 14 de febrero del año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  MARCELA  DEL
SOCORRO MAHECHA RAMIREZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folio 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  MARCELA  DEL  SOCORRO  MAHECHA  RAMIREZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.607.730, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 14 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.590.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JENNY LUCIA PULECIO HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00345-001.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada JENNY LUCIA PULECIO HERRERA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 12 C-1), quien dentro del término legal de traslado solicitó
amparo de pobreza.

Conforme  la  solicitud  que  antecede,  y  atendiendo  las  manifestaciones
hechas por la demandada, se infiere que aquella no puede asumir la defensa de
sus intereses en este proceso, por lo tanto, CONCÉDASE el amparo de pobreza
solicitado, conforme lo dispuesto en el artículo 151 del C.G. del P. y s.s.

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILSON BOLAÑOS AGUIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00382-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra WILSON
BOLAÑOS AGUIÑO para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el  14 de febrero del  año 2023,  por  cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  WILSON  BOLAÑOS
AGUIÑO  conforme trata  el  artículo  8°  de la  ley  2213 de 2022,  tal  y  como se
desprende de los folio 11 y 13 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  WILSON BOLAÑOS AGUIÑO  identificado con cédula de
ciudadanía  No. 94.490.351, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 14 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.200.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra
ALEXANDER BAUTISTA ESCUDERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00428-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en el artículo 392  ejusdem, para tales efectos señálese  la hora de las
9.00 a.m., del día ocho (8) del mes de junio de 2023. Prevéngase a las partes
que en dicha audiencia se rendirán los interrogatorios a las partes, la conciliación
y  demás  asuntos  propios  de  esta  clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su
inasistencia  puede  acarrear  las  consecuencias  previstas  en  el  numeral  4°  del
artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada
serán  remitidos  por  parte  de  esta  autoridad  judicial  los  respectivos  correos
electrónicos a las direcciones electrónicas informadas en la actuación en aras de
primar  una  efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia
correspondiente atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con  la  demanda,  téngase  en  cuenta  que  no  descorrió  el  traslado  de  las
excepciones propuestas.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

c) Interrogatorio de parte:  Se señala la hora y fecha fijada, a fin de
que la parte demandante absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
pasiva.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,



MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONDOMINIO PACOLI – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra DIANA PATRICIA LONGAS GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00452-
00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 307-72149,  de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más expedito.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de SHU LI contra AIDE
YENNY RIPPE CABALLERO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00559-001.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada KAREN LORENA GREY RIPPE, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 11 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SANTA FE
P.H contra OLGA MARIA ROJAS GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-  00619-
001.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del  expediente que nos ocupa -art.132 del  C.G. del  P.-con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho la necesidad de adoptar una medida de saneamiento en el  presente
trámite.

Conviene precisar que en providencia de fecha 18 de abril del año en curso,
se libró mandamiento ejecutivo, y en su literal e) debido a un yerro involuntario se
dispuso  librar  mandamiento  por  las  expensas  de  administración  que  se  sigan
causando desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que
se profiera la sentencia de este asunto, debiendo ordenarse hasta que se efectué
el pago total, por lo que se procederá a corregir dicha providencia en los términos
previstos en el art. 286 del C.G. del P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE:

1.- CORREGIR el literal e) num. 1º de la providencia de fecha 18 de abril de
2023, el cual quedará así:

“e) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás  expensas  que  en  lo  sucesivo  se  continúen  causando,  junto  con  los
intereses de mora, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se
efectúe el pago total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.”

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, por sustracción de materia el despacho se
abstiene  de  proveer  frente  al  recurso  de  reposición  formulado  por  la  parte
ejecutante contra la providencia del pasado 18 de abril, que libró la orden de pago
antes corregida.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  BIBIANA  INES
HERRERA MARIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00647-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50N-20718683 y 50N-20718684, que sea de propiedad
de los demandados BIBIANA INES HERRERA MARIÑO identificada con cédula
de ciudadanía No.  51.854.727.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
VICTOR JAVIER PORRAS ROA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00678-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
VICTOR JAVIER PORRAS ROA, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de
datos enviado fl. 7 C1, mismo que debe contener la información total del proceso e
información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.,  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra MARTHA SILDANA CANDIA CAMPO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00700-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  por  el  extremo  actor,  este
Despacho, RESUELVE:

ACEPTAR el  DESISTIMIENTO de la medida cautelar decretada mediante
auto del 18 de abril del año 2023 consistente en el embargo  del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-91532 de la demandada
MARTHA SILDANA CANDIA CAMPO.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  YURY
DURAN MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00750-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 25 de abril del presente año -mandamiento
de  pago  y  medidas  cautelares-  en  el  sentido  de  precisar  que  el  nombre  e
identificación  correcta  de  la  parte  demandada  es  YURY  DURAN  MEDINA
identificada con cédula de ciudadanía No. 13.511.290, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de EDIFICIO CATALUÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra INVERSIONES TERRALONGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01760-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de  LA  SUBSECRETARIA  DE
INSPECCIÓN,  VIGILANCIA  Y  CONTROL  DE  VIVIENDA de  la  SECRETARIA
DISTRITAL DEL HÁBITAT, téngase por incorporada al expediente y póngase en
conocimiento  del  extremo  actor  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que
considere pertinentes.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1689ad364261e360887c4117f11a5590a171e6b355c2c53a75646180f74033c3

Documento generado en 12/05/2023 12:11:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DISTRIBUIDORA  DE  VINOS  Y  LICORES  S.A.S  -
DISLICORES contra WILLIAM DEVIA LONDOÑO. Exp.  11001-41-89-039-2021-
01862-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
cautelar señalada en el escrito que antecede, por la apoderada judicial infórmese
si obtuvo respuesta de la inscripción de la medida solicitada frente al inmueble
identificado  con  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20332790,  denunciado  como
propiedad de la parte demandada. Para con ello, proceder con el requerimiento
obrante a folio 6 C2 de ser el caso y, abordar el estudio de la solicitud de embargo
adicional en lo que a los remanentes respecta.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JULIÁN YESID CASTRO CHAPARRO contra DIGITAL
CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-00.

Se  REQUIERE a  la  parte  demandante  aportar  la  liquidación  de  crédito
obrante  a  folio  35  C1,  toda  vez  que  la  misma  no  permite  una  correcta
visualización, por lo que deberá allegarla en formato pertinente, el cual permita
una apreciación total y legible para los extremos del proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra ANTONIO
RAFAEL BARRANCO CUELLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-02014-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 38 y 51 C-1) en donde obra solicitud
de  terminación  del  proceso  presentada  por  la  parte  demandada,  en  razón  al
cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio elevado por las partes de
fecha 13 de octubre del año 2022, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S., contra
ANTONIO RAFAEL BARRANCO CUELLO, por CONCILIACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por conciliación.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados a
órdenes de este proceso a la parte ejecutante, hasta la suma de  $1’519.065.oo
m/cte.

QUINTO: ORDENAR que se entregue a la parte ejecutada el excedente de
los dineros que se encuentren puestos a disposición de este proceso, siempre y
cuando  no  se  comuniquen  embargo  de  remanentes.  Esto  es,  la  suma  de
$2’329.233.oo m/cte.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  BAVIERA  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra JENNIFER ANDREA MARIN SUANCHA. Exp.
11001-41-89-039-2022-00031-001.

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  JENNIFER ANDREA MARIN SUANCHA, por aviso en los términos
previstos en el art. 292 del C.G. del P (fl. 10 y 14 C-1), quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONDOMINIO  FUENTE  REAL  contra  PEDRO
ALFONSO GARCÍA BAUTISTA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00150-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto  de  SANDRA  ISABEL  TABLA  GARCÍA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.329.519, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese  el  término  para  que  el

emplazamiento quede surtido.

Ahora,  acredítese  la  gestión  de  notificación  efectuada  a  la  dirección
electrónica comunicada por la entidad oficiada mediante auto del pasado 1° de
julio  del  año  2022  en  lo  que  al  demandado  PEDRO  ALFONSO  GARCÍA
BAUTISTA respecta, esta es pagarcia17@hotmail.com para luego si proceder con
el estudio el emplazamiento solicitado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  ELCIDA  HORTENCIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  ELCIDA  HORTENCIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito el cual descorrió el traslado de incidente de nulidad propuesto.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FANNY CAROLINA VEGA TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00284-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $3’560.353.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  30  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $3’560.353.oo  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito  (capital  e  intereses) $18’681.588.18 m/cte., más las costas
procesales $749.500.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$15’870.735.18 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00341-001.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  JOSE VICENTE
ACOSTA GOMEZ,  toda vez que no indicó de manera acertada la dirección de
ubicación de esta Sede Judicial.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9,  teléfono: 322776 3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado en los
términos  previstos  en  el  art.  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO 2 –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  YANETH  VELA  FLOREZ.
Exp.11001-41-89-039-2022-00395-001.

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente al  extremo
demandante que deberá estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 13 de abril
de  2023,  comoquiera  que no ha  sido  aportado el  citatorio  remitido  a  la  parte
demandada con la respectiva constancia de entrega emitida por la empresa de
servicio postal, de modo que, no se encuentran cumplidas las exigencias previstas
en el art. 291 y 292 del C.G del P., para tener por surtida la notificación por aviso
de  la  demandada  MARTHA YANETH VELA FLOREZ,  por  lo  que  el  extremo
ejecutante deberá allegar las constancias correspondientes o intentar nuevamente
el enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZ contra MARINA
REDONDO DE CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00444-00.

Del escrito que antecede, proveniente -fl. 11 C2- proveniente de la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  Públicos,  téngase  por  incorporada  al  expediente  y
póngase  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones que considere pertinentes.

En todo caso recuérdese que el proceso se encuentra suspendido mediante
auto del 23 de marzo de los corrientes obrante a folio 28 C1.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   h  oy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO DAVIVIENDA S.A.,  contra  NELSON JESUS QUINTERO CARDENAS.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00504-002.

Previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente al trámite cautelar,
por el extremo demandante, se le requiere para que aporte certificado de tradición
del  vehículo  de  placas  DLY 871,  en aras de estudiar  el  debido registro  de la
medida cautelar decretada e inscrita por la entidad antes mencionada y con ello la
procedencia de la aprehensión elevada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   h  oy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001.

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en proveído de fecha 2 de diciembre de 2022, en el sentido de aportar
una liquidación del crédito en la que se discrimine el capital liquidado mes a mes,
teniendo en cuenta que se trata de obligaciones de tracto sucesivo, precisando la
respectiva tasa aplicada, desde la fecha de exigibilidad de cada expensa, tal como
lo consagra el artículo 446 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GRUPO LOGISTICO ESPECIALIZADO S.A.S., contra
GLOWSTEN S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00651-001.

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se REQUIERE a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el iniciador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio que permita evidenciar el acceso del destinatario al mensaje. 

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS  ASERCOOPI  contra  ALCIANO  HERIBERTO  HURTADO
HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00788-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre la mesada pensional y
demás  emolumentos  que  devengaba  la  parte  demandada  sobre  ALCIANO
HERIBERTO HURTADO HURTADO  identificado con cédula de ciudadanía No.
10.556.659, en COLPENSIONES, teniendo en cuenta que la parte actora es una
cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $26’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.,  contra
EDWIN VERGARA RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00815-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora, se acepta el
desistimiento de la cautela decretada por auto de fecha 5 de julio de 2022, y,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  EDWIN VERGARA RUIZ  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.066.172.348,  como  empleada  y/o  contratista  de  la  ALARIO  SERVIACTIVOS
SAS. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $44’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0049   hoy   15 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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